
PRESENTACIÓN INSTRUCTIVOS

FONDO CONCURSOS SUBVENCIONES 2022:

CULTURA Y DROGAS
POSTULACIONES DESDE EL 22 AL 31 DE AGOSTO DE 2022

UNIDAD DE SUBVENCIONES

DIVISION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO



FONDOS CONCURSABLES 2022



CALENDARIO APERTURA 
POSTULACIONES

Fecha :

22 AL 31 DE AGOSTO

Cultura

Deporte

Drogas



NUMERO DE PROYECTOS

Postulación de máximo una 
iniciativa por institución por 

Fondo y dos Fondos en el año.
Exceptuando Deportistas 

Destacados



OBJETIVO DE LOS FONDOS

CULTURA DROGAS

Fondo destinado a financiar actividades 
relacionadas con el arte y la cultura con el fin de 

generar e incrementar las instancias y 
oportunidades para la formación práctica y 

difusión de las actividades artísticas y culturales 
de la región, dentro y fuera del territorio.

- Contribuir a mejorar las actividades culturales 
y artísticas regionales dentro del territorio.

- Posesionar culturalmente a la región a nivel 
interregional, nacional e internacional.

Fondo destinado a financiar actividades de
prevención de consumo de Alcohol y Drogas,
apoyo a actividades de tratamiento en
comunidades terapéuticas o centros de
rehabilitación y apoyo a integración social de
egresados de Centros de Rehabilitación.



TIPOS DE PROYECTOS A POSTULAR 

CULTURA DROGAS

Proyectos que promuevan el arte y la cultura Proyectos de prevención de consumo de alcohol
y drogas

• Música
• Danza o artes de representación
• Artes Visuales
• Literatura
• Audiovisual o nuevos medios
• Identidad
• Puesta en valor del Patrimonio
• Fiestas costumbristas locales
• Esculturas urbanas

Proyectos de apoyo al tratamiento de consumo
problemático de alcohol y drogas.

Proyectos de fortalecimiento de habilidades
para la vida.

Proyectos de apoyo a integración social de
rehabilitación.



MONTOS A FINANCIAR 
CULTURA DROGAS

Corporaciones – Fundaciones –
O.N.Gs, Conjuntos folclóricos y otras 
Organizaciones de carácter Artístico 

Cultural con todos sus objetivos 
culturales.

2.000.000–10.000.000 Todas las 
instituciones.

3.000.000-10.000.000

Organizaciones de Carácter Artístico 
Cultural con múltiples objetivos en 

sus estatutos  y similares.

Proyectos de municipios y/u otras 
entidades públicas con objetivos 

culturales o educacionales.

2.000.000-7.000.000



CÓMO POSTULAR

CUANDO 

La postulación a estos Fondos estarán abiertas o disponibles desde las 00:00 del 22 de agosto de 2022 hasta las 
23:59 del 31 de agosto de 2022.

Cualquier postulación recepcionada anterior o posterior a dichas fechas y horas, quedará fuera de instructivo, por 
ende, no se tomará cómo postulación valida. 

Se recomienda a todas las instituciones, no terminar las postulaciones a menos de 10 minutos del cierre de las 
mismas, ya que, ante cualquier problema de redes o internet, puede significar enviar la postulación fuera de plazo.

DONDE 

La postulación a este Fondo se podrá encontrar en la página web del Gobierno Regional del Biobío: 
sitio.gorebiobio.cl, link Subvenciones FNDR. 



COMO POSTULAR

ON LINE – FORMULARIO DIGITAL –
INGRESANDO POR PAGINA WEB GOBIENRO 

REGIONAL – LINK SUBVENCIONES FNDR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR
CÓDIGOS FONDOS QUE VIENEN

2022CU0001

2022FD0001

Cultura

Drogas



ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA

1.- Carta presentación del proyecto y solicitud de financiamiento, firmada por el representante legal y timbrada.  

2.- Certificado de Vigencia de la Directiva de institución (Con fecha de vencimiento de directiva y última elección).  
De menos de seis meses de antigüedad, dado por el Servicio de Registro Civil e Identificación.  Tener en cuenta 
que la institución debe tener como mínimo dos años de vigencia legal cumplidos al momento de comenzar las 
postulaciones. Se aceptará certificado temporal municipal dado en mes de agosto.

3.- Copia ROL de la Institución (Dado por el SII) por ambos lados. 

4.- Copia RUT del Representante legal, por ambos lados. 

5.- Copia de cartola de cuenta de banco en vigencia 

6.- Cotización referencial de equipamiento a solicitar y si corresponde. 

7. Respetar los montos mínimos y máximos.

VER BASES EN sitio.gorebiobio.cl, link subvenciones, apartado CULTURA.

EVALUACION DE INICATIVAS



ADMISIBILIDAD FINANCIERA

1.- No tener pendientes con GOBIERNO REGIONAL de subvenciones desde 2020 hacia atrás.

2.- No haber sido financiado en 4 años seguidos anteriores por subvenciones (no aplica para 
iniciativas de carácter anual o técnicamente imprescindible su ejecución anual)

VER BASES EN sitio.gorebiobio.cl, link subvenciones, apartado CULTURA.

EVALUACION DE INICATIVAS



EVALUACION  TECNICA:

Criterios de evaluación establecidos, con sus respectivas ponderaciones: 

a) Evaluación de la coherencia de la propuesta: 20%

b) Evaluación calidad de la iniciativa: 35%

c) Evaluación del presupuesto: 30%

d) Evaluación territorialidad: 15%

PUNTAJE SITUACION RESOLUCIÓN 

Menor o igual a 49 

puntos 

Sin Recomendación Técnica La iniciativa no posee la mínima coherencia, ni calidad 

técnica, como tampoco presupuestaria, para ser ejecutable, 

por ello no continua con el proceso de evaluación y es 

declarada NO RECOMENDADA. 

Desde 50 a 64 puntos Iniciativa se somete a 

reevaluación técnica (*) 

Se solicita a la institución postulante vía correo electrónico 
información adicional, las que deberán ser enviadas en un 

plazo máximo de 5 días corridos, contados desde el envío de 
las 

observaciones, las que deberán ser corregidas por correo 

electrónico, con el objeto de optar a la recomendación 

técnica. 

Desde 65 puntos Con Recomendación Técnica Iniciativa cumple con los requisitos de coherencia, Calidad, 

Presupuesto y de Proyección y cobertura, siendo 

recomendada técnicamente. 

EVALUACION DE INICATIVAS



GRACIAS


